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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se 

recibieron en este Despacho Judicial, el día 20 de enero de 2021, 

procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez 

para su conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Junio 10 de 2021 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 
 
 
 

Radicado    2020 - 437 
Proceso                EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante              ANDRES FELIPE GARCIA WAGNER 
Demandados              ZORAYDA HERNÁNDEZ, 

  JOSÉ MIGUEL JARAMILLO 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Junio diez de dos mil veintiuno. 
 

 
 
En atención al memorial obrante a folios inmediatamente anteriores, suscrito 

por la parte demandante y dando aplicación al artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

 
 
R E S U E L V E :  

 
 

PRIMERO: Se decreta LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima Cuantía, promovido por el señor ANDRES FELIPE 
GARCIA WAGNER, en nombre propio, en contra de los señores ZORAYDA 

HERNÁNDEZ Y JOSÉ MIGUEL JARAMILLO, por pago total de la obligación 
demandada y costas procesales. 

 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo y 

retención decretadas sobre la quinta parte del excedente del salario mensual 
legal o convencional que devenga los demandados, señores ZORAYDA 

HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 29.329.174 y JOSÉ 
MIGUEL JARAMILLO, con cédula de ciudadanía N° 89.001215, en calidad de 
empleados al servicio de la Rama Judicial de Armenia, Quindío. Líbrese el 

oficio correspondiente. 
 

 
TERCERO: Se ordena el desglose del título valor, allegado con la demanda 
como base del recaudo ejecutivo, con destino a la parte demandada con las 

anotaciones correspondientes. 
 

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior vaya el proceso al ARCHIVO DEFINITIVO del 
Juzgado, previas las anotaciones correspondientes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez         

 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 
a las partes por estado de hoy 15 de junio 
de 2021. 
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